
Factura: 002-002-000056065 20180901028D00237 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20180901028D00237 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) KEVIN 

HENRRY YANEZ SERRANO portador(a) de CÉDULA 1708000292 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ARCA ECUADOR S.A. en calidad de 

APODERADOJ(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notaria! -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna, — Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 7 DE FEBRERO DEL 2018, (13:54). 

   
NOTARIO(ALÉUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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3 NOTARIA 
e REPÚBLICA DEL ECUADOR | A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

NACION. NTA N 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA [ INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A INALECSA 

EXPEDIENTE 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1932440187 PArO9O1? LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO PRESIDENTE EJECUTIVO             

  

  

  
2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ arca ecuaDor s a ] 
MOTIVO DIRECCIÓN: [ barcetona Es ] 

AÑO I FECHA: NACIONALIDAD. — [ españa ] 
  

  

  

  

  

  

  

Di P JED. 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE a NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1708000292 YANEZ SERRANO KEVIN HENRRY CEDULA ECUADOR PANAMERICANA NORTE Kew yanezGBarcacontal com             

  

  
IONISTAS/MIEMBROS DE LA ¡EDA! 
  

    

IUMERO DE SOLICITUD G-5136 24DC 2017 ECHA DE EMISIÓN. 126 ER 

ea 

  
  

 



  
 



* . iy REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icacón: cotiación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

¡TA A 

¡ENOTARIA: ¿ ¡ a Vigesimo Octava de Gus ul 
> o o a a ! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708000292 

Nombres del ciudadano: YANEZ SERRANO KEVIN HENRRY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 13.DE FEBRERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ ZAMBRANO MONICA L 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 2001 

Nombres del padre: YANEZ MARCOS ERNESTO 

Nombres de la madre: SERRANO ROSARIO DEL PILAR 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a ta fecha: 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: YESENIA JACKELINE VERA GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 187-091-95919 

87200105010 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 
Mnnmaro At Animar 4 AS Alia da hn Encarna la inma O A O AN 

  

              

  

                      

   



p
a
 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR es 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CVAL, FG 
IDENTEICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

CLouA 5 CIUDADANIA 

ASTLIIDOS Y HOMBRES 
VANEZ SERRANO 
KEVIN HENRRY 

LUGAR DC NACIAILITO: 
FICHINCHA 

  

170080020-2 

FECHSDE NACIMIENTO — 1973-02-13 in 
NACIONALIDAD ECUATORIANA % 
SEXO mM 

ESTADO CIVIL Casado 
MONICA L el 
JIMENEZ ZAMBRANO 

    

    
   

ENTIFICADO DE votacion 
a 

E a 

DA4 - 224 1708000292 reno! Si CEDAA, 
YANEZ SERRANO KEVI! RAY: 

APELLIDOS Y NOMBRES 1 ==        

  

    
     

  

PROVINCIA $ CIRCUNSCRIPCIÓN. > 
CANTÓN F 

A 

e    

  

Vino Ou), MG 
cs E a 

i 
INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR ING. DE EMPRESAS EAU 
APELLOOS Y NOMBRES DEL PADRE se YANEZ MARCOS ERNESTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

SERRANO ROSARIO DEL PILAR 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2011-03-29 

[FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-03-29 

Lada OI 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 CA 

te rán ica: tcuanon 

0:” 037 -078 1708000292 
> NÚMERO CEDULA 

o YANEZ SERRANO KEVIN HENRRY 

 



 



b 

  

Señora Notaria: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 numeral 2 de la Ley Notarial agradezco ! 

se sirva protocolizar los documentos adjuntos a la presente petición. 

Protocolizado que fuere el documento agradezco se sirva otorgarme diez (10) copias 

certificadas. 

PBX: 400 7800 

Intl; 4593 2 382 7640 al 649 

Av. República de El Salvador N36-140 

Edif. Mansión Blanca 

Casilla Postal: 17 01 363 
pbpfipbplaw.com 

Quito, Ecuador 
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NOTARÍA PÚBLICA 
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y HADRO Mo, ic 

TITULAR dr 
  

  
  1TURA PÚBLICA NÚMERO (22,913) VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS TRECE. 

E EN A CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a los (09) 

es de diciembre de (2016) dos mil diecisóls, Yo Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 

Fitutar de la Notaría Pública número (144) ciento cuarenta y cuatro, con autorización para ejorcer es et Primer Distrito 

'stado, HAGO CONSTAR que ante ml comparece el señor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FER JÁNDEZ en su 
Delegado Especial de la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 

VARIABLE y DIJO que ocurra a PROTOCOUZAR parcialmente ía JUNTA DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la 

empresa ¿denominada “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dla (17) 

diecislate do noviembre de (2016) dos mil diectaéls, la cual se transcribe en do conducente como sigue: 

    

   

     darácter 

  

  
  

Mr rm cercar rrerrcranioss ARCA CONTINENTAL, S,A,B. DE CV. 

    
    

  A ps a EJO O! INS: 
(ade lonterrey, Nuevo León, sleado las 10:30 horas del dla 17 de noviembre de 2016, en las oficinas ubicadas en Av. 

Hey 0 NA É eoaaaa 
de 

         
   

  

£ a 
¿S$ Ss PS )Montertey, Nuevo León, se reunleron con el fin de celebrar una Junta de Consejo de Admirfist ación de Arca 

Í ¿52 En dEOY. (Arca Continental), los siguientes Consejeros; Lic. Manuel L.'Barragán Morales, Líc; Es'uardo Alvotáts 

a cuts Jiménez, Lic, Eduardo Reú! Arrocha Gto, Sr. Juan Cados Corea Ballesteros, Ing. Felipa Cortés Fonl, ing. 

A PANA EE Ñ rragán, Ing. Uldich G, Flehn Rica, C.P. Roberto Garza Velázquez, Ing, Luis Lauro González ¿Yarragán, Sra. 

NS $ (42 :enesto/López de Nigris, C.P, Miquel Angel Rábago Vte, Ing. Josá Antonlo Roditguez Fuentes, Ing. Alberto 
A ERREJA 
SiRNe LP! o Solbes Simón, Or. Jesús Viejo González, Ing. Alfonso J. Barragán Rodriguez, Sí. Gernán Oniz 

      

   

    Espinosa, y Sra] Samira Barragán Juárez de Santos. Ti p el Director General de Arca Continental, Ing. 
Francisco Garzal Eglofí, el Ojfector General Adjunto, Lic. Arturo Guilárrez Hernández, el Director Ejecutivo de Admlalstración y 

Finanzas, lag. Emilio Marcos Charw, y el Direcior Ejeculivo de Planeación, Ing. Manuel Gutiórrez Esplnoza. — 

— Presidió la sesión L, Barragán Presk del Consejo de A: 1, Y actuó como 5: el Lic, 

Jalme Miguel Sánchez Fernández, Secrelarlo del propio Consejo. El Presidente dio lectura al Ordan del Día, el cual $1 transcribe a 

  

  

  

  

  

  

  

     
  

continunción:- 
ORDEN DEL DIA 

mi, 

— Ml. 

iv. 
—v. sobre ala . y de ale 

— Vi. Designación: de «dilegacos-que comparezcan anle fodátario- público u protocolzar tolol o pareisimenta las resoluciones 

  

  — VII, Lectura y, en su caso, aprobación del acia de la sesión. 

— El Consejo de A una vez. la y pi en relación 3 cada uno de 

los asuntos contenidos en el Orden del Día, de revisor la documentación que fuera puesta e su disposición, por unanimidad de 

votos, resolvió los 

ACUERDOS:   
   

    

  

— Y, Propuesta sobre rescluclonos relativas e la Sucursal Eruador y otoraamiento de poderes; resoluciones al te: 

— 2016/97. El pasado 1 de noviembre de 2016 surló efectos la fusión de Arca Ecuador, S.A, en Arca Continental, SAB de CV] — 
— Arca Ecuador, S.A. mantenta una Sucursal en Ecuador, ia cual ahora con motivo de la fusión es una sucursal de Arca Conjrfánial 

S.A.B. de C.V. (la "Compañía”), Incluyendo todos sus aclivos, pasivos, capital y oparaciones. 

*0)         

   

— Por el momento se requiere continuar con su operación por lo que resulla necesario adoptar las resoluciones sigui 

  

  

  

—Se aprueba: 
— (a) O con la lón de la Sucursal , en los + que ocurre a la fecha y vajola inación 

vclual o cualquiera que al efecto ta dé Compañías, Y dela R, h, — 
«— (b) Que el capital social con el cual se opersrá en la República del Ecuador dicha Sucursal corresponde al foJde veinte 

millones trescientos novento mil clento nueve dólares de los Estados Unidos. de Amárica 00/1090 (US$20,390.109,00Í nquivalente al 

capital soctal actuol, el cual se demuestra con los estados financieros tón cierre al 31 de diciembre de 2015:/con elfintome de 

  

  

4 

i 
5     

  

    

 



  

  
i 

: r rr 

  

' 

| , e 

! Audilores Independientes realizado por la compañía PricewalherhouseCoopers del Ecuador Cla Lida- PWC; y, con el balance con * 

: , cierra al 30 de sepliembre de 2016, 
— (c) Que la Sucursal Ecuador lleve e cabo.actividades comerciales compatibles con las del objeio social de Arca Continental, 

SAB, de CV. 
  

    — (6) Que el domicllo principal de la Sucursal Ecuador continúe siendo el de la ciudad-de Quito, 

— (e) Otorgar un poder genera! a favor de jos señoras Guillermo Aponte Gonzalez y Kevin Henry Yánez.Serrano con la facultad para - 

que, en foma Individual o' conjunta, a nombre y en representación de la Compañía, lleven a cabo lo siguiente: ———-... 

— 1) Reaííten, a nombre y en representación de la Compañía, todos los actos y procedimientos Jurídicos que deban celebrarse y 

surtir electo dertro del do del Ecuador, nar legal, judicial y extr a la Compañía, y en 

  

contestar demandas y cumplic con las 

— 2) Celabren contratos y ejerzan todas las facultades que se otorgan a los procuradores de conformidad con el Artículo 44 del 

Código de Procedimiento Civil en el Ecuador, incluyendo entre otras, la facultad para presentar y contestar demandas, presentar 
s y p 2 al o el plello en e 

posiciones y delerir al juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el fiiglo y lomas posesión de ella, reciolr pagos y 

otorgar recíbos por ellos. Estas facultades pueden ejercerías ante cualquier corte, tribuna! o autoridad adminlstrativa. 

-3 %. guen, Y ante nolario |, docur o 

Instrumento, y reslicen cusiquier olra acción legitima que 223 necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación de 

, la Compañía en la República dal Ecuador. 
— 4) Los mandalarlos están autorizados a delegar este poder en su tolalidad o en parte a una o más personas, Cuando los 

; mendalorios delegaren este podar, se entenderá que se reservan la autoridad que se les olorga para su ejercicio cuando elos. lo! 

  

  

  

  

3, 
consideren aconsejable, sin parjulco de la delegación, salvo cuando expresamente indiquen que no se reservan dicha facultad. — $7, e 

: — La ausencia temporal o definitiva de los mandatarios del pals no dará por lerminada la delegación del poder que hubieran - e o, 
k 225, dos es de con este ln . e 

. - Di ación £ z: datar: ó 1 5 H arclal » 

  
resoluciones adoptadas, 

— 2016/99, Se designan como delegados especiales de este Consejo a los señores Lic. Jalíne Miguel Sánchez Fernández y Lic 

Daniel Martínez González, a fín de que actuando conjunta o separadamente, comparezcan ante el Notario Pública da su elección a 

    

  

  

8 p total o p las para expedk copias Elmples o 

: Sutorizadas de toda o parte de la y. ecta, 

' — Vil, Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la seglón 

— 2016/100. No habiendo otro asunto que lralar, se dio por terminada la sesión, levantándose la presente Acta para constancia, la 

: cual después de ser leida y aprobada, fue aulorizada a ser Iranscrita en el Libro de Actas de Consejo y a aer finmada por e 

Presi yel do. A 

] — UC, MANUEL L. BARRAGAN.- Presidente.- Rubrica.- LIC, JAIME M. SÁNCHEZ F..- Sacretario.- Rubrica.”.   

-— FUNDADO EN LO ANTES EXPUESTO, el compareciente señor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ en su carácter de 
¿ Delegado Especial de la JUNTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, calebrada el día (17) diecislate de noviembre de (2016) dos mil 
dieciséla, y que ha quedado lranscrita percialmente, olorga la siguiente: 

  

  

      

¡ 
; SLÁUSULA. - 3 
4 — ÚNICA; Queda PROTOCOLIZADA EN LO CONQUCENTE, para todas los afectos legales a que hubiera lugar, LA JUNTA DEL” 

1 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 

; CAPITAL YARIABLEcolebrada eS dla (17) diecisiete de noviembre de (2016) dos mil diecistis, la cual ha quedado transcrila— y 

    pardelmante en al 

    

   
   
   
   

   

  
CERTIFICACIÓN DE LA NOTARIA PÚBLICA 

LA OBLIGACION DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES 

umplimiento al articulo 27 velatislote del Código Flacal de la Federación, el compareciente LIC, JAIME MIGUEL 

'ERNÁNDEZ, en su caráctos de Delegado Especial de la JUNTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION de la empresa 

(da "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (17) 

te de noviembre de (2015) dos mii dieciséls y que en este aclo se protocoliza, en este acto me exblba el original de la 

Fiscal de la sociedad denominada “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE 

  

   

2 

 



      

    

    

to 
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o Ly ] 
NOTARÍA PÚBLICA léS * UTA 

LIC, JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREAY PADKBN" Úitinad 
. TITULAR iban 
  

  

  
    

escilura.   

    SENERALES: 
-— El señor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ manifestó ser. mexicano por nacimiento, de (46) cuarenta y sels años de 

edad, casado, originario de Rio Bravo, Tamaulipas, donde nació el dla (11) once de Noviembre de (1970) mil novecientos selenta, 

ammm, Licenciado en Derecho, al corriente en la Manifestación y pago del Impuesto Sobre la Renta, lo que declara bajo protesta de decir 

ca dad, aln on el .deral de Ci bajo el SAFJTO11410C3, y su sepreseniada 
-A CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, bajo el número EAR800924849, e Inscrito 

lave Única del Registro de Pobiación bajo el número SAFJ701111HTSNRMOO, con domictilo en tz Aventis San. Jerónimo 

  

  

  

    

      

  
  

  
  

na en ta Colonia San , en el de y, Nuevo León, Código Postal 

E 54648, quien Él de Elector ida por el Instituto Ni Electoral con 1336150342. 

RON MEN FE_ NOTARIAL 
Ro YO, EL NOTARID, DOY FE.» |.- De la verdad de este acto; Íl.- De que conozco personalmente al comparaciente, a quien 

con la idad legal da para el aclo fi de que se Irala; 1l.- De haber lenido a ta vista fos 

[ox que 7 fueson IV.- De que lo e inserto con sus a que me semito y 

devuelvo 2d ntante; V.- De que pravine al compareciente de la obligación que Vane de Inscribir y dar aviso, en caso de darse 

la obigación, al Registro de Nacional de Inversiones Extranjeras, para que surta los efectos legales correspondientos. VI.- De que se 

cumplieron los requisitos que señala.el Artículo (106) ciento sels de la Ley del Notariado vigente; V!/.- Que para electos de lo 

dispuesto por el ariículo segundo de ta Ley Federal de Protección de Dalos Personales en Posesión de los Particulares y demás 

dis hice saber al que sus datos ban sido 

  

      pl al notario para dar 

A cumplimiento a lo dispuesto por la fracción (l segunda de! artículo 406 ciento sals de la Ley del Notariado vigente para al Estado de 

7 Nuevo León, sin fines de o utilización el ciente sy entera VI!.- Que su   

Delegado me solicko materialmente la formalización de los actos que aqui 3e conllenen.- X.- De que leída que le fue por mi, esta 

escrkura al comparecionte, haciéndole saber e derecho que liene de lnaría por sl mismo y explicándole su alcance y efectos legales, 

manifieste su conformidad con su conlenido y la firma: ante mi, hoy día (09) nueva del mes de diciembre de (2018) dos mil 

úlecisóla, procediendo”a oulogizarla definitivamente por no causar impunsto alguno, de Conformidad con el Articulo (114) clanto 

cátorce de la Ley 'del Notorfado vigente.- DOY FE. - 

— "ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE REPRESENTADA POR SU DELEGADO 

ESPECIAL..- LIC, JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ.- RUBRICA.- ANTE MI: LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y 

PADRÓN.- NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144,- RÚBRICA Y SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR.- DOY FE. 

q (GOA DEL APÉNDICE 

— LETRA “A".. Copla certificada de la Junta del Consejo de Administración de la ampresa denominada “ARCA 

CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el da (17) diecisiete de noviembre “/ 

(2016) dos mil A 

— LETRA “B".- COPIA DE LA CEDULA DE IOENTIFICACIÓN FISCAL DE “ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAO mórb> 

BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, 
— l- CARÁCTER CON QUE COMPARECE. a 

    

  

BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia (17) diecisiete del mes de noviembre del año (2016) dos 

— Con la Junta dol Consejo de Administración de ta empresa denominada “ARCA CONTINENTAL”, He 

It dlefiféla y i 

que ha qued: le en este acto, 
— IL- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD, - 
— a).-- Testimonio de la escritura pública numero (7,829) slele mi ochocientos velnilnuava, Tomo (IX) nueve de fe; 

3. 

  

  

   

 



  

  

  

Inscrita en el Registro Público de ta Propiedad y del Comercio en Monterrey, Nuevo León el (27) velntisiete de octubre de (1980) mil 

fovacientos ochenta, bajo al número (1,058) mil cincuenta y ocho, follo (157) clento cincuenta y siete, volumen (239) doscientos 

treila y nueve, Ulbro número (3) tres, Segunda Auxillar, Escrituras de Sociedades Mercantiles, Sección de Comercio. Dicha escritura 

pública prolocolizó la esceilura constitutiva con la denominación originalmente de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, previo permiso de la Secrelarla de Relaciones Exteriores número (39313) tres, nueve, tres, uno, 

tros, Expediente número (703018) siete, caro, tres, cero, uno, echo, de fecha (25) veinicinco.de agosto de (1930) má novecientos 

  

—— b).- Testimonio de la escritura pública (8,063) ocho mi sezenta y tres del (17) diecislele de diciembre de (1980) mA novecientos 

ochenta, otorgada ante la fe del Licenciada Rogelio Villarreal Garza, Nolarlo Público que fue Titutar de la Notaría Pública 'número 

(46) cuarenta y sals con ejercicio en San Nicolás da los Garza, Nuevo León, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio en Monterrey, Nuevo León el (12) doca de enero de (1984) mii novecientos ochenta y uno, bajo el Número (70) setenta, 

Votumen ($24) clento velniicuatro, Ubro (4) cualro, Terces Auxilar Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio. Dicha escritura 

  

  

6 el acta de la General Es ie de Ac de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el (14) catorce de noviembre de (1980) mii novecientos ochenta en la que, enla 

otros asuntos, se aprobó aumentar el capital social lante apor en 

— €).-. Teslimanio de la escrítuca pública (9,560) nueve mil quinientos sesenta del (2) dos de Junio de (1982) mil novecientos 

ochenla y dos, otorgada ante la le del Licenciado Rogello Villarreal Garza, Notario Público que fue Titular de la Notaría Pública 

número (46) cuarenta y sels con ejercicio en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 

dei Comercio en Monterrey, Nuevo León el (6) sais de Julio de (1982) mii novecientos ochenta y dos bajo el Número (1,970) ms 

novecientos selenta, Volumen (136) ciento treinta y seis, Lio (4) cuatro, Tercer Asodiler Actos y Contratos Diversos, Sección dí S 
Comercio. Dicha exc el acta de la A General la de Ac de PROYECCIÓN: y 

y dos en la que, entre olros asuntos, se aprobó aumentar el capital mínimo fo de ta sociedad a ($1,474'152,000.00 M.N.) má 

cuatrocienlós selenta y cuatro milones ciento cincuenta y dos ml pesos moneda nacional, es decir (51474,152,00 M.N.) un miltón 

cuatrocientos setenta y cuatro mil ciento cincuenta y dos pesos moneda nacional actuales, y, en consecuencia modificar la Cláusula 
Sexta de los Es 

— 4).- Testimonio de la escrlura pública (10,997) diez mil novecientos noventa y slete del (24) veinticuatro de octubre de (1983) mil 

novecientos ochenla y tres, olorgada ante la fe del Licenciado Rogelio Villarreal Garza, Notario Público que fue Titular de la Nolaría 

Pública número (46) cuarenta y sels con ejercicio en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, inscrita en el Registro Público de la 

Propledad y del Comercio en Monterrey, Nuevo León el (25) velnticinco de noviembre de (1983) mil novaciantos ochenta y tras bajo 

  

  

sl Número (3,051) tres roll y uno, (144) ciento y cuatro, Libro (4) cuatro, Tercer Auxllar Actos y   

  e Dh Sección de Ci do. Dicha pr el acta de la General Esiracidinaria de Accionistas: 

de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE celebrada el (23) veintitrés de Junto de (1983) 

mi noyecióhlos ochenta y lies en la que, entre otros ssuntos, se aprobó disminuir el cophal minimo (jo de la sociedad a 

($800'000,000.00 M.N.) ochocientos millanes pesos moneda nacional, es decir ($800,000.00 M.N.) ochocientos mil pesos maneda 

nacional actuales; modificar el perlodo en que transcurren los ejercicios sociales y, en consecuancia modificar las Cláusulas Sexta, 

Séptima y Vig Oclava de los 

— €;.- Testimonio de la escríura pública (1,978) mi novecientos setenta y ocho, Vofumen (VI!) siete, dal (26) veintisáls de tebento 

  

- de (1885) mil nos y cinco, ante la fe del L Jesús Salazar io Público (63) y 
tes con ejerciclo en Monterrey, Nuevo León, inscrila en el Registro Público de la Propledad y del Comercio en dicha Cludad el (22) 

veintidós de marzo de (1985) mk novecientos ochenta y cinco bajo el Número (981) novecientos ochenta y uno, Volumen (154) 

ciento cincuenta y cuatro, Libro (4) cualra, Tercer Auxiliar Aclos y Contralos Civersos, Sección de Comercio, Dicha escrlura 

prolocolizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionisias de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el (11) once do febrero de (1985) mil novecientos. ochenta y cinco_en la que se 

"aprobó modincar Ja fecha de cierra de los ejercicios sociales y, en consecuencia modificar la Cidusula Vigézimo Oclava de los 
  

4 

  

Se 

y 
CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE celebrada el (8) ocho de enero de (1082) mil novecientos ochenta. e 4 e 

» a 
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NOTARÍA PÚBLICA E NO NT. 
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRR 

TITULAR ra E 
IÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD "ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE celebrada el (28) veintiocho de abril del 

mil an laque és modificarla Cidusuta Quinta de sus 

  

blica número (730) ciento treinta, en ese entonces actuando on el protocolo-a cargo del Licenciado Jesús Montaño Garcia, Notarlo 

BlICo Titular gb la Notaría Pública número (60) sesenta, que ejerció en este Primer Dishrito, Inscrita bajo el número (9,100) nueve 

mil djon, vo (2) dos, Libro Primero, Registro Público de Comercio, Primer Distrito, con fecha 13 trece de septiembre del 2001 

IL ya6, en el Registro Público de la Propiedad y det Comercio Primer Distrilo en ésta Cludad, bajo la Pagtida (1,983) mi 

novecientos ochenta y (res, Libro (20) veinte, Sección ICL con fecha (2) dos de octubre del (2001) dos mil uno, en el Registro Público 

de la Propiedad de Salto, Coahulla; y con los siguientes datos: Bajo los números (68) sesenta y ocho, a Follos (120) ciento velnta, 

(60) sesenta y nueve a Follos (122) ciento velntidós, (70) aotonta, a Follos (123) ciento veintkrés, (71) sotenta y uno a Folios (125) 

ciento velnticinco, todos en al Volumen (155) clento cincuenta y cinco, Libro Primero, Sacción Comercio, con fecha (4) cuatro de 

oclubre del (2001) dos mil uno, en el Registro Publica de la Propledad y del Comercio de Cludad Juárez, Chihuahua, relativa a la 

YN So zación del Acta de Asamblea General de Ac de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD 
Ep AS Coruna DE CAPITAL VARIABLE, celebrada ef (24) velaticuatro de agosto del 2001 dos mil uno, en la que se aprobó la Fusión do 

a CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE como sociedad Fusonanle con tas sociedades 

AMEN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y PROMOTORA EMPRESARIAL ARMA, SOCIEDAD 

TAL VARIABLE como sociedades fusionadas, as! como se resolvió modificar Inlegramente sus estatulos 

4 el camblo de denominación de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

Eu VARIABLE a FFELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, previo permiso de la Secretaria de 

drqa número (19003441) uno, nueve, cera, cero, tres, cualra, cuatro, uno, Expediente (8009703018) ocho, cero, 

o, tres, cero, uno, ocho, de fecha (5) cinco de Junto de (2001) dos ml uno, ——_—_—_—_—_—_— 

le la Pública (61,469) y un me tos y tres de fecha (9) queve de 

  

   
   

  

   

  

   

      

  

    

)) clento treinta, en ese entonces acluando en al protocolo a cargo del Licenciado Sesds Montaño Garcia, Notarlo 

Público Tkular de la Notaría Pública número (60) sesenta, qua ejerció en este Primer Distsito, inscrito en el Registro Público de la 

Propledad y del Comercio de Cludad Juárez, Chihuahua, respecto al Aumento da Capita! Fijo; Bajo el número (21) veínttuno a folios 

(37) lrelnta y sieto, Volumen (159) clanto cincuenta y nueve, Libro (1) uno, Sección Comercia, con fecha (13) trece de noviembre del 

(2001) dos mb uno; y sobre el Aumento de Capllal Vadabie: Bajo el número (22) veintidós a follos (33) treinta y ocho, Volumen (159) 

ciento cincuenta y nueve, Lbro (1) uno, Sección Comercto, con fecha (13) trece de novlembre del (2001) dos mll uno, relativa a la 

del Acla de Au: G 1 inarta do A de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, celebrada ella (5) cinco de noviembre del. (2001) dos mil uno, en la que'entre olros ae acordó Aumentar 

el número de acciones enque-se“divide el- sepia! social para quedar en (570,650,009) quinientos selenta mijones quinientas 

clficuenta milÚtres 3 ordinarias, sin de valor el capital social de la sociedad en su 

parte fija en la Cantidad de ($45,560,194.00 M.N.) cuarenta y cinco milones quinientos sesenta mil ciento noventa y cuatro pesos 

00/100 moneda nacional, para quedar ls parte fja en la cantidad de ($46,360,104,00 M.N.) cuarantu y sels millones trescientos 

sesenta mil ciento noventa y cuatro pesos 00/100 moneda nacional y Modificar el primer párrafo del Ariículo Sexlo da tos Estatutos 

de la 

— l).- Testimonto de la escritura pública (61,627) y Un mol de fecha (19) de 

novlambre del (2001) dos mil uno, otorgada ante la lo del Licenciado Jesús Montaño García, en ese entonces Nolario Público Tlutar 

de la Nolarla Pública número (60) sesenta, con ejercicio en este Primer Distrlto, Inscrito erí el Reglsiro Público de la Propledad y del 

Comercio de Cludad Juárez Chihuahua, bajo el número (42) cuarenta y dos a fofíos (81) ochenta y una, del Libro número (1) uno, 

  

    

   

  

DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (19) diecinueve de noviembre de (2001) dos mil uno, en la que se 

Resolución Cuarta, dal Segundo Punto del Orden del Dia, adoptada por la Asamblea General Extraordinaria 2 

Sociedad celebrada el dla (5) cinco de noviembre de (2001) dos mi uno. 
'— j)« Testimonio de la escritura pública número (61,548) sesénta y un mil quinientos cuarenta y ocho de fecha 

noviembre del (2001) dos mil uno, otorgada ante la fa del Licenciado Carios Montaño Pedraza, Notario Público Tit 

Pública número (130) ciento lrelnta, en ese en el pa a cargo del L Jesús 
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Propledad y del Comercio de Cludad Juárez, Chihuahos, "Bajo el número (7) slete a folios (14) calorce, del Libro número (1) tino, 

Volumen (162) ciento sesenta y dos, de la Sección Comerdo, con fecha (5) cinco de diciembre del (2001) dos mil uno; y sobre el 

Alimento de Capital Vaftable: Bajo el número (22) veinlidós a foños (38) treinta y ocho, Valumen (159) ciento cincuenta y nueve, 

Libro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) traca de noviembre del (2001) dos mil uno, relalva a ia protocolización del Acta do 

Asembiea General Extraordinaría de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el día (21) veintiuno de neviembre det (2001) dos mil uno, en la que se resoldó modificar los Aríículos Sexo y Décimo 

de sus Es ” 

«— k).- Tostimonio de la ascrllura pública nómaro (64,411) sesenta y cuatro mil cuatrocientos once de fecha (8) ocho de noviembre 

del (2002) dos mil dos, olorgada ante la fe del Licanciado Cartos Montaño Pedraza, Notario Público Tkular de la Notarla Pública 

número (130) ciento treinta, en ese entonces actuando en el protocolo a cargo del Licenciado Jesús Montaño Garcta, Notario Púbiico 

Tllutar de la Notaría Pública número (S0) sesenta, que ejerció en esle Primer Distrito, Inscrito'en el Regisico Púbsico de la Propladad 

y del Comercia de Ciudad Juárez, Chihuahua, Bajo el númeto (4) cuatro e follas (6) sols, Voluman (189) ciento ochenta y nueve del 

Libro número 1 de Comercio con fecha (21) veintiuno de noviembre Jel (2002) dos mil dos, relativa a la protocolización del Acta de 

Asamblea General Extraordineria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el día (1) uno de noviembre del (2002) dos mil dos, en ia que se resoMÓ modilicar el primer párrafo del Articulo Sexo y * 
de sus lat - 
— I),- Testimonio de la escritura pública ro (65,918) y cinco mk ', Se fecha (22) de l 

mayo del (2003) dos mill tres, olorgada ante la fe del Licenciado Jesús Montaño García, Notario Público Titular de la Nolaría Pública ¿7 - 
número (60) sesenta, que ejerció en este Primer Oisirlo, Inscrito en el Registro Público de la Propledad y del Comercio de Cuad Pi sd 
Juérez, Chihuahua, bajo el número (53) cincuenta y tres, follo (84) noventa y cualro del Volumen (205) dozcientos elnco, fo30 4 SE ú 
Prlenera de Comercio, can facha (9) nueve junto de (2003) dos mil tres, relativa a la protocolización del Acta de Asamblea Gene. a q 

Exiraordinada de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (2: 

velntinyeve de abril del (2003) dos mil tres, en la que se resolvió modificar la redacción de los arísculos Sexto; Séptimo, Decio SÓ 0 

Decimo Ségundo, Decimo Tercero, Decimo Quinto, Decimo Séptimo, Decimo Octavo, Vigésinio Cuarto, Teiigáslimo Primero, o 

Táigésimo Tercero y Trigésimo Quinto de sus Estatutos 

— m).» Testimonio de la escritura pública número (5,135) cinco mil ciento treinta y cinco de fecha (30) treinta de noviembre del 

(2008) dos mi sels, pasada ante la fe del Licenciado Carlos Montaño Pedraza, Notario Público THular de la Notaría Pública número 

(130) clento treinta con ejercicio en esle Primer Distrito, Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Ye Chudad 

Juárez, Chihuahua, Disirko Bravos, bajo el Folio MercantX Elecirónico número (12,053"3) doce mil ochenta y tres asledsco tres, 

control intemo (3) tres, el (31) treinta y uno de enero de (2007) dos mll siele, rolativa e la protocolización del acta de Asamblea 

¿General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el 

día (16) dieciséis de noviembre del (2008) dos mil asis, en la que ae aprobó modificar los eslatulos sociales de la Sociedad, a fin de 

ejustar su contenido e los requerimientos de la nueva Ley del Mercado de Valoraa, por lo que a partir de esta fecha la denominación 

de la Socledad ira seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE” o de sus Iniciales "S.A.B. 

DE-C.V.”, resolviéndose al efeclo reformar los articulos Primero, Séplimo, Octavo, Noveno, Decimo, Decimo Primero, Dacimo 

Segundo, Decimo Tercero, Decimo Cuarto, Decima Quinto, Decima Séptimo, Decimo Octavo, Decima Naveno, Vigésimo Primero, 

  

  

  

   

  

  

      

    

Vigésimo Tercero, Cuarto, Y Séptimo, Octavo, Vi no, Trigésimo, Tr Primero, 
Trigi Ss t Tercero, Yi Cuarto, Tíigásimo Quíato, Tr Sexto, Ti T 

Noveno, Ci Imo Cuarto y € Quinto de sus E Sociales, a   

— n).- Testimonio de la escdtura pública número (12,333) doce ral lrescientos treinta y lres, de fecha (23) velntlirés de mayo del 

(2011) dos mil once, otorgada ante la fe del Licenclado Ricardo E. Vargas Glemes, Nolado Público Titular de la Notarla Pública 

número (5) trelnta y cinco con ejercicio an este Primer Distrito, inscrila en et Reglslro Público de la Propledad y del Comercio de 

Ciudad Juárez, Chihuahua, Distrlo Bravos, bajo el Falio Mercantil Electrónico número (12,083"3) doce mil ochenta y tres asterisco 

tres, control Interno (2) dq al (25) veinticinco de mayo de (2011) dos ml once; e Inscrita en el Registro Público de la Propledad y del 

Distrito Registral en el Estado con sede en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el Folio Mercantil 

3861) ciento veintisgis mil lrescientos ochenta y sels asterisco uno, conlcol Interno (7) siete, el (30) treinta 
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NOTARÍA PÚBLICA 
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y LABRÉN. 

TITULAR 

     

  

   

Comercio Yel Egtado de Chihuahua, bajo el Folio Morcariú! Electrónico número (12,083*3) doce mil ochenla y tres asterisco. 

“honra! Interpa ($) tres, el (25) Vbinticinco de mayo del (2011) dos mil once; e Inscdta en el Registro Pobtico de la Propledad y del 

te Peimer Distello Registral en el Estado con sede en esla Cludad de Monterrey, Nuevo León, bajo el Folio Mercantil 

¡ero (126,388*1) ciento velnústis mil lresciantos ochenta y sets asterisco uno, control Intemo (57) cincuenta y slelo, el 

(25) veintiséls de mayo del (2011) dos mil once; que la ón en lo del Acla de A: 

Extraordinaria de Acctonistas do EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el (20) veínte de mayo del (2011) dos ml once, en la que se aprobó, entre olros puntos, la reforma Integral a los Estatutos 

Sociales de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL, incluyendo en dicha reforma entre obras 

el cambjo de denominación de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, pare 

quedar como ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, y el cambio de domicilio social de i 

Fis, Ciudad Juérez, Chihuahua m San Pedro Garza Garcla, Nuevo León; el cambio de denominación, previo permiso de la Secretaría de 

  

i 

anto la fa del del E, Vargas Gl Notario Público THular def > aus 

1 

: 
' 

  

  

El zo ganas Exteriores número (1903513) uno, nuevs, cero, tres, cinco, uno, tres, Expediente (198009703018) uno, nueve, ocho, 

Elena -Afo, cero, nueva, siete, cero, tres, cero, uno, ocho, de fecha (24) veinticualro de mayo de (2011) dós mil once.    

   

   

De los testimonios de tas escrlturas públicas antes relacionadas, se transcriben a continuación los principales articulos de los” 

Fiblutos sociales vigentes de ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE.- ESTATUTOS 

e 1.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN..- DOMICILIO Y NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- 

TÍCUL lERO,- La Sociedad se denomina ARCA CONTINENTAL, y será seguida de las palabras, SOCIEDAD ANÓNIMA 

'SÁTILDE FAPITAL VARIABLE o de su ebreviatura S.A.B. DE C.V.- ARTÍCULO SEGUNDO.- El obfelo social de la Sociedad 

> (8) promfover, constitul, organizar, adquiri y tomar participación en el capital social'o patrimonio de todo género de 

ss merktantiles o civies, asociaciones, civiles o de otra naluraleza, fideicomisos, empresas, ya sean Industriales, 

comerciales, deJservicios o de cuziquier olra indole, o eníldades, en cada caso tengan o no existencia Juridica, tanto nacionales 

Al como extranjeras, así como participar en su Jón o fiquk (b) adquirir, bajo 1ítulo legal, inlereses, 

parlicipaciones o partes sociales, de cualquier tipo, sean a no negociables, de sociedades mercantites o civiles, o de fidelcomisos o 

entidades que lengan o no existencia desde et punto de vista jurídico, nactonales o extearjeras, ya ses formando parte de su 

pr constitución o ha esí como y lar tales acck A y 

R 

  

  
  

  

partes sociales, tengan o no la característica de ser títuto-valor;- (c) reciblr de olras socledades y personas, as! como prestar o 

p Jonar e otras yP sarvicio que sea do, tales como, entre olros, servicios administrativos, 

financieros, de lesorería, auditoría, mercadotecnla, contabilidad, fiscal, informática, elaboración de programas y manuales, andíisis 

de tesulladas de operación, evi ¡de ración sobro y de .p de estudios 
acerca de la disponibilidad de capllal, asistencia técnica, esesorla o consultoria;- (d) oblener, registrar, adquiri, desarrollar, 
comercializar, hacer mejoras, ulifizar, otorgar y recibir 1s, o toda claso de pa de do 

ulildad, dis h » y otros de ke así como y 

derechos de aulor, opciones sobre ellos y preferencias, ya sea en México o en el extranjero;- (e) obtener toda clase de próslemos o 1 

crédllos, emitir obligaciones, obfigaciones convertibles, bonos, papel comercial, pagarés, cestificados bursállles y cualquiar atro tulo : a 

de crédito o inslrumento equivalente, como quiera que se denomine e Independientements de la legislación que los rija, con a sin el 

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

otorgamiento de real especifica, prenda, o bajo otro título legal; asumir créditos o 1 1 

subrogasso en los mismos; así como, olorgar cualquier tipo de financiamiento o préstamo a socledados mercenlles o y 

reciblendo o no garantias reales o personales especificas; (/) otorgar y reclbk toda' clase de garantías personales, feales, 

u otras qui indi le de su y de la que las rija, y les u 

7 ' de su y de la que las sia, de Hlulos de Erégig o j 

lera olros 8 cargo de 6 Insti est como ga, big; 6 de ! 

terceros, con o sla :- (9) como obliga o o de otra fo 

+ Jodependientemenle de la logisiación eplicable;- (N) suscribir, emitir, girar y avalar toda clase de tílulos de 

: in de su lón y de la Jón que los rija, as! como acepiarios y! 

clase de opa hi ' que las tengan pr de 0 Ñ 

supendsar a contratar, por cuenta propla o de terceros, toda clase de construcciones, edificaciones, conjunti obliarias, 

fraccionamientos, edificios o Instalaciones para oficinas a establacimientos;- (k) levar a cabo, por cuenta. de tercetos, 

programas de capacitación y desarrollo, así como irabajos de Invesligación;- () dar o tomar en arrendamiento o En comodato; 

  

  
 



  

  

  

dqutrr, poseer,  Lransmitic, o gravar la o de loda clase de bienes muebles e 

Inmuebles, así como otros derechos reales o persanales sobre ellos, que sean necesaros o convenlentes:- (m) actuar como 

distribuidor o de persone o si - (a) le pi . 

m se Importación, y la cor por iftulo de maquinaría, refacciones, materiales, 

materias primas, bebidas, alimentos, produclos industriales, electos y mercadarlas de todas clases;- (0) conforma a ta Loy del 

Marcado de Valores y en virtud de que las acciones de la Sociedad eslán inscritas en el Registro Nacional de Valores, colocar o 

adquidr acciones representativas de su proplo capital social;- (p) emile acciones no suscritas, para su colocación entre el público, en 

  

  

  

  

tos términos del Articulo 53 (cincuenta y tres) de la Ley del de Valores o de cualquir ción que la sustituya, 
al en estos y enla :- (en y y tealizar lodos los 
actos, contratos y oper o que sean los o para is sealización de los 

objetos snteriores.- ARTÍCULO TERCERO.- La duración de la Sociedad será de 100 (cien) años, coritados a partir de la fecha de su 

consillución., ARTÍCULO CUARTO.- El domicilo social es San Pedro Garza García, Estedo de Nuevo León, La Sociedad podrá 

establecer sucursales, agencias u oficinas en otros lugares de le República Mexicana y en el extranjero, así como sometene 

Me por cualquler acto, a ala apik de leyes rjoras o de esledo de la 

yalos livas Jurisd de los o a domicitos. ales en México y en el extranjero, con objeto 

de recibir loda clase de notificaciones o ic o o generales 

en el extranjero para dichos eleclos o para cualquier otro electo, sin que se entienda por alo cambiado su domicilio social.- 

  

ARTÍCULO QUINTO.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana, Los extranjeros que en el acto de la constitución o en cualquier 

llempo ulterior adquieran acciones de la Sociedad, se obligan ante la Secretaria de Relaciones Exteriores a considerarse com 

  de (a) las a que eran de le (0) los bienes, 

participaciones o intereses de que sea titular ia Socledad, y (c) los derechos y obligaciones que deriven de los contratas en los. qué 

ses parte la ys que uncian a invocar ta clón de su y no, bajo la pena, en caso contraro, de   

perder en beneficio da la Nación Mexicana los derechos y blenes que hublaren adquirido.- CAPITULO l.. CAPITAL SOCIAL Y 

ACCIONES.» ARTÍCULO SEXTO. El capital de la Sociedad es varlable, El capital mínimo fio sin deracho a relro, totalmente 

vuscrllo y pagado es de $561,360,194.00 (Sesenta y un miones treacientos sasenta ll ciento noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), 

representado por 902,816,269 acciones. El capkal social estará representado por acciones ordinarias, nominatlvas, sin expresión de 

  valor - Las del capital social conf una sola sere de acciones. La de las acel en que se divida 

el capkal social será de libre suscripción, en los lérminos de la Ley de inversión Extranjera, su Reglamento y demás disposiciones 

legales » Cada acción iguales y asu Cuda acción olorgará'a sus lenedores   

los mismos derechos patrimoniales, por lo que todas las acciones participarán por igual, sia distinción alguna, en cualquier dividendo, 

reembolso, amorlización o distribución de cualquier naturaleza en los lérminos de estos Estatutos Sociales, salvo por lo que se 

refiera al derecho de retiro estipulado en el Arlículo Décimo Séplimo de estos Estatutos Sociales. Sin embargo, para evitar 

distinciones sin fundamento en el precio de colización de las acciones, los cerilficados provisionales o iítutos definitivos de las 

sociones no diferenciarán antro las acciones representativas dal capital mínimo slo y las de la parte variable, Cada acción conferrá 

  

      

  

a un voto en las A: Generales de Ac c al Articulo $4 (( y cuatro) de ta Ley del Mercado 
de Valores, previa dela Cs Nacional y de Valoras, fa podrá emir sín avoto, 
AS igual que con la bi de otros 5, al como de voto i o a lo que   

prevén los Articulos 112 (ciento doce) y 113 (clento trece) de la Loy Genaral de Socladades Mercantiles. Al momento de emisión de 

acciones sin deracho de volo o de voto limitado o restringido, la Asamblea General de Acciontstas que acuerde su emisión 

los que les En su caso, las acciones que se emitan al de este serán de una 

serie distinla a las demás acciones que representen el capital de la Socledad.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los personas morales 

respecio de las cuales la tenga la de (a) directa o nu y en las 

Generales de Accionistas, o nombrar o destilulr a la mayorla de lós consejeros, administradores o sus equivalentes, (b) me ener la 

bu de d P ¿irecta o indir ejercer el volo de más del 50% (cincuenta por ciento) des 
capital social, o (c) gifigi, dlrecta o Indiracismente, la odministración, la estrategia o tas principales políticas, ya sea a través de la 

por contrato o de cualquier otra forma, no podrán adquirk, directa o indirectamente, acciones reprasonlalivas 
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suscriihs podrán ser emitidas para su colocación mediante oferta pública, en los lérminos previstos por el Artículo 53 Lo [( of 

“CU 
5) de la Ley General de Socledades Mercánilles.- ARTÍCULO NOVENO.- Los títulos definitivos y los certificados ! 

y 

curo 5 menciones z que se refiere el Artículo 125 (ciento veinticinco) de la Ley General de Socledades Mercantiles y 

elra que las legales oque especificamente la Asamblea de Accionistas. que 

la de acc serán por dos del Consejo de A: Jón. Las firmas de los miembros 

proplelarios del Conaejo podrán ser sutógraas, o blen, Impresas en facsimil, a condición, en este úllimo caso, de que se deposke el 

pm Certificados provisionales podrán, pero no requerirán, llevar adheridos cupones nominalivos numerados para amparar el pago de 

SBLICA ye ea lendos o el ajercicio de olros derechos, segón lo ta. General de o el Consejo de lración.- 

cincuenta y lras) de la Loy dol Mercado de Valores. Para electos de lo previsto anterlomente, no será aplicable el Articulo 132 e 09 : 

a las podrán amp: una o más 

acuerde su emisión, y Llevarán transcrito el lexto del Articulo Quinto de estos Estatutos Soclales.- Los títulos o certificados 

original de las flrmas respectivas an al Registro Público de Comercio del domicilo soclat= Tanto los títulos definkivos como los 

et so de parda, destrucción o sobo de fltulos a certificados de acciones, el propletado podrá sollckar la oxpadición de nuevos 

ae Y 

  

   

    

livo de la expedición del nuevo título « e certificado, serán por cuenta del inlaresado.- Conforme al Artículo 282 

y dos) de la Ley del Mercado de Valores, la Sociedad podrá emir litulos múltiples o un titulo Ónico que cumpla 4 

  

    

  

   
   

  

  

  

  

  

      
  

  

      

  

  

  

HER Jn ¡lo pqr dicho Articulo y con las demás disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores. Dicho título no : » 

EEN) Ao; les adheridos. En tal caso, los Ululos que representen lzs acciones zerán embidos con la mención de estar t 

itución para el depósito de valores de que es trate, sln que «e requiera expresar en el titulo el nombre, domicillo i 1 

CAPITULO !1I.- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS,- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Asamblea | 

las es el órgano supremo de la Sociedad y, en consecuencia, podrá acontar y ratificar lodos los acios y , 

. operaciones ta y sus resoluciones serán cumplidas por el Consejo de Adminisicación o los funcionados del mismo o de la 

ledad.- Las A de Apcti podrán ser G: o Especi: Serán A: Generales Extr (8) las | 

convocadas para lralar cualquiera de los asuntos indicados en el “Articulo 182 (clento ochenta y dos) do la Ley Goneral de 

rcanties por yal de la parte del capital social), y (0) las convocadas para 

Le la cancelación de la Inscápción de las de la én el Ragístro + de Valores, Todas las demás 

Asambleas Genorales serán Ol Las A Generales Or m sobre asunto que fuere ! 
asu ón, slempre y no especilican por alguna dl: Jón tegal opor a 

estos Estatutos Sodales » una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas o e una Asambiea Espacial de Accionistas, 

Adicionalmente, las Asambleas Generales Ordinaras resolverán sobre la callicación de la independencia de los miembros del | 

Consejo de | y:sobre las operaciónes que de levar dl cabo la Sociedad o los les que | 

cónirole, dentro de un ejercicio social, cuando representen el 20% (velnle por ciento) 0.más de los aclivos consolidados de la i 1 

Sociedad con basa en cifras al clesce del tr anterlor, con do la forma en que se : 

ejecutan, simullánea o sucesiva, pero que por sus caractaríclicas puedan considerarse como una sola operación.- Serán 1 

  

Asambleas Especiales de Accionistas aquéllas que se reúnan en los términos del Artículo 195 (ciento noventa y cinco) de la Ley A 

General de Mes. Las de las A do Accionistas válidamente, serán obligatorias E 4 
para esta Sociedad, y para los accionisias ausentes y disidentes.- Las Asambleas de Accionistas se reunirán en el domicilio social, 1 

salvo en los casos previstos por el Artículo 178 (clento setenta y nueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

...: ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- La facullad de convocar Asembieas de Accionistas compala (a) al Consejo de Administración, : 

  

  

     

   

  en cuyo caso rá que ta convo la sea lu por el Pi o por el del Consejo de 

Suplente, y (0) al Comité de Auditoria y a] Comité de Prácticas Societarias, en cuyos casos bastará que la convocatoria sea 

por su ti s+SÍ 6n Una A indep de que zea O; nara O   

reunidos todos los ecclontstas, dicha Asamblea podrá resolver por unanimidad de votos sobre asuntos de cualquier natuzála 
sobre aquéllos no contenidos en el Orden del Día respectivo. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las As 

  

  

  

del Consejo de Administración y, a laka de él, el En de ambos, como 

que al efeclo designen los accionistas presentes por mayoría de votos.- El Presidente nombrará a dos o más escruladores fe entre 

los pr o sus para hacer el de las presentes, Las votaciones en jodas las 

  

 



  

  

  

Asambleas Generales de Ac serán micas, salvo Que, e prop! de algún la Asar por 

mayorta de volo» presentes que el cómputo de los votos qua sa emitan se áfectús mediante cáduta de votación.- Los miembros del 
Consejo de Administración, el Director Genera! y la persona fisica designada por la persona moral que proporcione las servicios de 

auditoría exerna, podrán asistir a las Asambleas de A: istas de la - Les actas de Asambleas se 

Lloro de Acias de Asambleas que bl efecio Rovará la Sociedad y serán por actúen como y de 

la Asamblea.-......CAPITULO IV. ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN, CONDUCCIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS NEGOCIOS 

SOCIALES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La administración de la Sociedad estará a cargo de un Consejo de Administración y 

de un Director General, en sus respectivas esferas de compelenda.. (8) El Consejo de Administración estará integrado por un 

  

  

enun 

  

  

  

de 15 yun de 21 (velntiun) Cs 3 pN de los cuales menos el 25% por 

clento) deberán ser independientes, an los términos de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones aplicables, Por cada 

o propletario se as lente, en el de que los CG os Supl de los Ci     

independientes, deberán tener esta mismo carácter.- En ningún caso podrán zer Consejeros da las Sociedad: (1) las personas 

inhablitadas por ley para ejercer el comercio; y/o (1) las personas que hubieren desampeñado sl cargo de audilor extemo de la 

Sociedad o de alguna de las personas morales que integran el grupo empresarial o consorcio al que ésta pertenezca, durante los 12 

(doce) mazas inmediatos anteriores a la fecha del nombi - El de Ci será por la A 
G o de As La e de los m del Consejo de Administración será hecha por la 

  

  

Asambiea General O:dinarla de Accionistas por mayoría simple de votos,- Los accionistas que en lo Individual o an 2u conjunto 2, AS € 

representen por lo manos el 10% (diez por clento) del capital socia) lendrán derecho a designar un Consejero propietarlo y a pao 

suplente, quien Onicamente podrá suplir al miembro propletario de que salrate. Su designación sólo podrá revocarse por los sá 

acclontslas cuando y au vez se revoque el nombramiento de todos los demás Consejeros, en cuyo caso las personas susiluida: esa 
Podrán ser nombradas con lal carácter duranle los 12 (doce) meses omediatos siguientes a la fecha de revocación.- Una vez ys 

tales designaciones de minoria hayan sido hechas, la Asamblea delerminará el número total de miembros que inlegrarán el os Pe 2 

y a los demás del Consejo por mayoría slmplo de vétos aln contar los volos que VERO   de 

correspondan a los accionistas que hubleren ejercido el derecho de minoría a que se reflere el presente Arficulo.- (b) Los miembros 

del Consejo de Administración podrán ser o no accionistas; ocuparán su cargo duránle un año; podrán ser reelecios o revocados sus 

nombramientos en cualquier momento, aun en el caso de Consejeros designados por los accionistas en ejercicio de su derecho de 

minorías y recibirán las remuneraciones que determine ta Asambiea General Ordinaria de Accionistas. No obstante lo anterior, la 

Asamblea General Ordinaria da Accionistas sólo podrá revocar los nombramientos de los Consejeros designados por las minorías 

cuando revoque igualmente los nombramientos de todos los demás Consejeros.- Los miembros del Consejo continuarán en el 

desempeño de sus funciones, aun cuando hubiese concluido el plazo para el que hayan sido designados o por renuncia al cargo, 

hasta por un plaza de 30 (Ireinta) días, e falta de la designación del ausíitulo o cuando ésle no tome posesión de su cargo, sín estar 

sujetos a lo dispuesto en el Artículo 154 (ciento cincuenta y cuatro) de la Ley General de Soctedadas Mercanilles.- El Consejo de 

   

  A ión podrá e p les, sin Intervención de la Asamblea de Ac se actualice alguno 
de los supuestos señalados en el párrafo anterior o en el última párralo del Articulo 155 (ciento cincuanla y cinco) de la Ley General 

de files. La A de Ac de la ratificará dichos nombramientos o designará a los   

Consejeros zusiltutos en la Asembiea siguiente a que ocurra tal evento, sin perjuicio de lo establecido en el cuario párrafo del inciso 

(a) de esle Articulo.- Ni los miembros del Consejo de Administración, ni los directivos o gerentes deberán de presta garantía para 

  

  

    

    

  

el do las dades que enel de sus solvo que la Asamblea 
General de Accionistas que los hublese designado establezca dicha obligación. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- Es Consejo de 

, eh su sesión después de la Asamblez que hublere designado a sus debará 

nombrar de entre sus a vn y cuatro Vi El le presidirá las del Consejo de 

A , tendrá las demás y que la Ley General de”: miles, la Ley del 

Mercado de Valores y las que le el Consejo de n y, en caso de no tended volo de 

de resolución especlajálguna, sin perjuicio de la facultad de la Asamblea y del Consejo de designar delegados especiales para llevar: 

El jo de A ración deberá ñ, en caso de de la Asamblea, designar a un 

lo Suplente, no serán del Consejo de Y quedarán sujelos a las 

Onsabilidades aplicables de conformidad con la Ley del Mercado de Valores, El Consejo podrá designar, además 

calidad. El Pe. y ejecutará los acuerdos de las Ásambieas, del Consejo y de los Comilts, en su caso, slo necesidad 

2 cabo aclos 

     

   

de las actas de las sestones del Consejo de Administración, de los Comités y de las Asambleas Generales de 

en los libros y Sales, y en de d de archivo 

10 

e E or 
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1d, podrán ser aul dos y cenilicados por el Secretario o su Suplente, y során delegados permanentes tario 

las a las A: de Accion que el Consejo realizar o le soliciten efectuar los acciorf aii 

elgtción a formalizar tos aguerdos contenidos en las actas de las sesiones de Consejo o Asambleas, a en las resoluciones 

. Ze sÍn requerir autorización expresa. El Secretario o su Suplente se encargarán de redaclar y as 

los flbros respeclivos ÁAs actas que los de las Hi del Ci de Ads 

le expedir coriificaciones de las y de los ntos, flnmmas y de los 

  
  

  

    

se reunká por lo menos 4 (cuatro) veces durante cada ejerciclo social, en tas fechas y con ta perlodicidad que dalermino el proplo 

Consejo en forma anual, ya ses en la primera o en la úkima sesión que celebra durante cada ejercicio social (en esto último caso con 

sespecto del calendario de sesfones del Consejo a ser celebradas en el ejercicio soctal sigulente), ala que sea necesaro convocar a 

  

  

  
  

  

hn sus en cada a cuya n pl programada conforme al calendaro de seslones 

Ur. que hublere aprobado el Consejo.- Adicionalmente, el Consejo podrá reunirse en cualquier otra fecha que se Indique en una : 

EAN conv a todos us miembros pl y Supl por correo, tolefax, o por olso 

Exe hnedío que permita que la reciban con cuando menos $ (cinco) días de anticipación a la fecha de ta seslón, La convocatoria podrá aer 

$ Y 'residante del Consejo de A por ep! por o de 

24 representen en conjunto al menos el 25% (velaticinco por lento) del total de los miembro del Consejo (en cuyo 

Ls aso baslá qua la convocatoria sea fieneda por el Secretarlo del Consejo), por el Presidente del Comité de Auditoría o por el 
ye ké de Prácticas Socletarlas.» E! auditor extemo de la Sociedad podrá ser convocado a las sesiones del Consejo 

E , On calidad de Invitado con voz y sn voto, debiendo aBstenerse de estar presente respecto de aquellos asuntos 

1! mes de Marza del 2019 dos mil trace en los que tenga un conficio de Interés o que puedan comprometer au 

frde, Y- El Consejo de Administración se podrá reunir en cualquier momento, sin previa convocatoria, además del supueslo 

z previsio en el primer párrafo de eale Articulo, en el caso de que estuvieren presentes la tolalidad de los miembros propietarios dal 

..a Consejo, Las sesiones del Consejo ze cetebrarán en el domiclio de ta Sociedad, en la cludad de Monterrey, Nuevo León o, en su 

caso, en cualquier otro lugar que pl el Consejo de lón. Las acias que los del 

1 Consejo de A bi ser firmadas por como Presidenle y Secretario de la sesión   

correspondiente y serán registradas en un libro especifico que la Sociedad llevará para dichos efecios.- Los miembros del Consejo 

de Admlnlsiración. que en cualquier operación tengan un interds opuesto al de la Sociedad, deberán manifestario' a los demás 

Consejeros y abstenerse de toda deliberación y resotución. La persona que contravenga esta disposición será responsable de los 

daños y perjuicios que cause a la sociedad.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO- Para que las seslones del Consejo de 

Administración se consideren legalmente inslaladas y éste resuelva sobre. ciertos asuntos especificos mencionados a continuación, 

se estará e lo siguiente. 1.- Mavorlo Espacial. Para discutir y resolver asuntos de mayorta especial, se requerirá la presencia de 15 
(quince) miembros del Conisejo de Administración, y sus decisiones se lomarán con el volo favorablo do al menos 15 (quince) 

miembros (cada uno de dichos asuntos, un "Asunto de Mayoria Especial”.- Son Asuntos de Mayoría Especial los sigulentes:- (0) la 

enajenación de activos por un monto mayor a EUA$50,000,000 (cincuenta milones de dólares de los Estados Unidos da América), o 

8u equivalente en moneda nacional, o que se reciba en vajores u olros blenes, en una operación o serie de operaciones, a una sota 

contraparte o contrapartes relacionadas, durante cualquier ejercido social a periodo de 365 (Iresclentos sesenta y cinco) días;- (b) la 

determinación del sentido del voto de las nociones de que sea titular la Sociedad, en fas asambleas de accionistas de sus 

  

  

    

  
  

en los o que sean le de las goner: 

extraordinarias, (li) determinación de un reparto de dividendas en una cantidad que represente un porcentaje diferente al 30% (rela 

por ciento) de las utilidades netas de la 10) de cepilal, (1v) lo de Jeros o admin Wi 

y de sus vos Mm del del de admin 

(vI) apa do la adquisición de que el contro! de socie cuyo glro sea 

al de las o dela , st el valor de la ó; es mayor del 20% (veinte por clento)   
  

  

millones de de tos Unidos de As o0su en nacional, (xd) de ión o 

1 modificación de contratos de franquicia para embotellar bebldas, (xi) designación o remoción de los audilor estecdos, 03 

aprobación y modificación del presupueslo anual de operación, inversión y financiamiento, y (xiv) aprobación de cualquier. Ísuetstón. 

u 

  

    

 



  

  

  

  

  

O seña de Inversiones relacionadas, que an total excedan de EUA$50,000,000 (cincuenta miñones de dólares de los Estados Unidos 
de América), o-su equivalente en monéda nacional, en wna operación o sañe de operaciones, con una sola contraparte o 
conlrapartea relacionadas, durante cualquier ejercicio social o periodo de 365 ((rescientos sesenta y cinco) días;- (c) la aprobación 
de cualquier acto Jurídico, o sucesión da actos jurídicos, que Involucren el Interés personal de alguien que, directa o.Indivectamente, 
sea tíular de una participación mayor al 0.2% (cero punto dos por clento) de la Sociedad, en los casos en que el acto o sucesión de 

actos relack con el mismo que la Soci 015 SK por un mento mayar a 

EUA$500,000 (quinlentos mil dólases de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, en cualquier año 

enel que esla fi Ss podrá ser al Comhé de Ar ;- (a) la apr jón de la 

o modificación de 1 al de contratos de í (e) la 

bprobación de la adquisición en bolsa de valores de acciones de la Sociedad y la colocación de acciones du tesorería, incluyendo las 

por la Sock en bolsa de > (0 la o de la moral que pr los 

servicios de audíloria externa y, en su caso, de servicios o a los de > (9) la 
y modificación del anual de op: b y enel que, de no la mayoria 
requeíida para la aprobación o modificación del acual de y será el 

anual de p al ej social la 

al mismo ejerciclo social , y se hs 0 Para sordr la deuda + ZE 
exisiente y pera refinanciar cualesquiera pasivos en vigoc- (n) la aprobación de cuefquicr inversión, o serte de inversiones a 

  

    

  

    

  

  

      

  

equi en > (0 la de que () no sido aprobado al 

programa de financlamiantos contemplado en el presupuesto anual, o () resiriaja o limite el pago de dividendos;- 1) la acquision as > 

de ecciones, o el del de feto, 1 de olres de Jusivamente en los aiguientéz o, Y   de 
supuestos (í) cuando el valor de udquisición de las acciones o partes sociales de olra sociedad, por virtud de una o varias e AR EF 

operaciones simultáneas o suceslvas, exceda del 20% (velnte por ciento) del valor del capital contable da la Sociedad, según cu más Y JR 
ceciento ostado de posición financiera, (1) cuando el valor de enajenación de las acciones o partes sociales de otra sociedad, por 
viciud de una o varias enajenaciones simultáneas o sucesivas, exceda del 20% [valnte por ciento) del valor del capital contable de la 
Socledad, según su más rectento estado de posición financiera, (M) en el caso que se enajenen acciones o partes sociales, 4) tal 
enajenación implica, por virtud de una o varias o la pérdida del control de la de que se 

trale, y.(dW) para ejercer, en los lérmminos del Artículo 220 (descientos velnte) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el 

derecho de retiro respecto del capilal social de sociedades de las cuales sea accionista la Sociedad, cuando ello represente, por 

virtud de uno o varos actos, simultáneos o sucesivos, el reembolso de acciones cuyo valor exceda del 20% (veinte por clento) del 

  

  

  

  

valor del cipal dala segón su más estado de o en el caso de que al retiro implique, 

por virtud de uno o varios actos simultáneos o sucesivos, la pérdida del control de la sociedad de que se lrate cuyas actividades 

sean les con las de la o sus olras :- (K) para crear los Comités que de estime   

convenientes y para designar a loz miembros del Consejo de Administración que integrarán dichos Comités (con excepción del 
nombramiento y ratificación de ía persona que funja como Presidenta de sas Comilés de Auditoría y de Prácticas Sociatarias, quienes 
  

  

  

  

    

      

  

  

    

se por la ! de Aci );- 0) la por la o de sus 
de de los que ya y fueren objeto de pr alo 

en tos Incisos anteriores por de un Asunto de dal, que (1) un monto de 5% (cinco por ciento) 

de las venlas li dela los Ultimos fin: (esién o 

auditados), pagadero en una o varias exhibiciones, o () tengan vigencia superior a 5 (cinco) años, en ambos casos en un $ 

o señe de con una sola o e » er ejercicio social o periodo 

de 365 (trescientos sesenta y cinco) dlas;- (m) el Iniélo de cualquiar procedimiento de liquidación a disolución, o concurso mercaniil o 

quiebra, o similar, ala de ju de la ocu s 
de sus as;- (o) do sea de su yla mo la ejerza la Asamblea General de 

A aprobar de de la ota de conventos de dela   

a las personas que, conforme al Aríículo Cuadragésimo Quinto de estos Estatutos Soclales, están exentos de 

istes en el Capítulo Vi de estos Estatutos Sociales.- (0) la celebración dé cualquier operación Mnanclara 

  

n      
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lasiphación del Director Genoral de la Sociedad, a propuesta del Comktá Ejecutivo, y la determinación de sus 

de has que la correspondan conforme a la Ley del Mercado de Valores), y- O la designación del Presidento 

'sldentesh 2.- Mayode Calificada. Para discutir y resolver asuntos de mayoría calíícada, se requerirá la pessencia 12 

Po 

4 , eS 
07 

ayx 

  

10 de dicho; unos un "Asunto de Mayorla Calilicaga”).- Son Asuntos de Mayoría Calificada los skguientes.- (a) ta venta Le 

r activo de activos, por la o de sus tas, a de una Infonor a 

(cincuenta millones de dófaros de las Estados Unidos de América) o su equivalente en olras monedas o quo so 

reciba, en Valores u otros blenes, en una o sede de open a Una sola va 

durante cusiquier ejercidlo social o pertodo de 365 (vesclentos sesonia y cinco) días, y que sequisra aprobación del Consejo de 

Aéministración;- (0) ción del del volo, e de voto, de las de ql de la 

Sociodad, slempro que el asunto de que se tral son de los que califican como Asuntos de Mayoria Cañificada;- (c)' cualquler 

inversión por la Jedad o era de sus subsidiarias, que no sido ap. al el anual de 

operaciones de la Sociedad y sus subsidiarias, por un monto laferlor de EUA$550,000,000 (cincuenta millones de dólares de los 

Estados Unidos de Amárica) o su equivalento en olras monedas u olros blanes, en una operación o sesle de operaciones;- (d) 

  
  

$ a Z e a la So o de sus liañas, que sido ap! el apr el programa de cs Sl 

ye
 

   

    

en el pr anual de la y sus $ y- (e) otro asunto que fuere 

dmpolencia del Consejo de Administración y que no fuere un Asunto de Mayoría Especial o Asunlo de Mayoría Simple.- 3.- 

. Para disculir y resolver asuntos de mayoria simple, se requerká fa presencia de 11 (once) miembros del Consejo 

in, y sus decisiones se tomarán con el voto favorable de al menos 11 (once) miembros (cada uno de dichos asuntos, 

Mayoría Simola”).- Es un Asunto de Mayorla Simple, la semoción del Dieector General de la Socledad.- Salvo por lo 

especificamente provisto en el Capllulo Vi de los presentes Estatutos Sociales, se entenderá por “aubsidlada” de la Sociedad a 

mob lad de la cual la Sociedad sea Mular, direcia o lndirectamente, da más de la mKad de su capital social - ARTÍCULO 

  

TRIGÉSMO SÉGUNOO.- De conformidad con lo previsto en el Ultimo párrafo del Artículo 143 (ciento cuarenta y lres) de la Lay 

General d ledades Mercantiles, el Consejo de Admtolstración podrá tomar resoluciones válidamente sin ser necesado que se 

reónan personalmente sus miembros en sesión formal; de Igual forma do podrán hacer los Comités. Los acuerdos que se toman 

(usara de sesión deberán ser aprobados, en todos los casos, por el voto favorable de fa lolalidad de los miembros propietarios del 

órgano de que sa trate o en caso de ausencia deñaltiva o incapacidad de alguno de ellos, con e! voto favorable del miembro que 

corresponda. Los acuerdos as! tomados deberán ser confirmados por escrilo y se Iranscribicán en el Libro de Actas de sesiones del 

Consejo con ta firma dol Presidente y el Secrotario. La confirmación escrita so deberá enviar al Presidente o Secretario través de 

correo, telefax o por mensajería. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- El Consejo de Adminbtración es el representante legal de la 

Sociedad con facultades para llevar a cabo, a nombre y por cuenta de la Socledad, todos los actos no reservados por la Ley o por 

estos Estatutos alas de A De manera más no el Consejo de Al 

tendrá las' sigulentes: 'y oblig: :- (a) poder, pasa pleltos-y 33 cori dodas las y 

€ que de con la Ley, sin siguna, de con lo establecido en el 

primer párcato del Articulo 2554 (dos mi quinientos cincuenta y cualso) del Código Civil Federal y en sus corrolativos de los Códigos 

Civiles de lodos los Esiados de la República Mexicana y del Diatito Federál. El Consejo de Administración estará facultado, en 

toma iciativa, más no lí para: pi querellas, di y otorgar perdones, para consillulrse en parto 

ofendida o coadyuvante en tos procedimientos penales; deslstkse de las acciones que intentare, adn de Julclos de amparo; transigir, 

someterse a arbilraje; articular y absolver posiciones; hacer cesión de blenes; recusar jueces; recibir pagos y ejecutar todos los actos 

delerminados por la Lay, entre los que se Incluyen representar a fa Sociedad ante autoridades judiciales y administralivas, penales, 

Clvlles o de olra indole, y ante auloridades y tribunales de Irabajo;- (b) podar genecal paro'actos de administración y de dominlo, 

acuerdo con lo estipulado en los párrafos segundo y tercero dal Articulo 2554 (dos mill quiniantos cincuenta y cuatro) del Código Jivil 

Federa!-y Artículos correlativoa de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República Mexicana y del Disiclo Federal] 

poder para designer, con base en la propuesta del Comité Ejecutivo, y para remover al Director Gensral, en los ti 

dispuesto por el inclso (d) de la fracción Xil de este Artículo Teigésimo Tercaro, cualesquiera otros Directores y Gerente” 

o Especiales, as! comu a los demás ie , y dos de la a 

de trabajo y en el Í que la apr dela del Dire; 
se Hevará a cabo por el Comité Ej ñ + de funci 

el mercado;- (d) emitir, librar, suscribir, aceptar, endosar, avalar y de cualquier olra formo negociar toda clase de 
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ros del de y sus se con el voto de al menos 12 (doce) DECIMA Siibnda / o 

      Zo Es 

  

>
 

3 >. 
*
b
m
n
n
D
?
.
 

-Ñ
, 

  

 



  

  

  

para hacer depósitos y glrar contra elas y designsr a las personas que podrán girar contra elias y las facultades específicas de 

éstes:- () convocar a Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Especiales de Accionistas, y para ejecutar sus 

  

  
  

  
  

  

resoluciones;- ()- formular reglamentos Interiores de irabajo;- (1) establecer oficinas y sucursales de la Socied: como para 
fiar y en parte de la odel o;- (1 las estrategias 

para la del de la Y que ésta controle;- ()) vigllar la gestión y conducción 
de la Si y de las que ésta considerando la que tengan estas últimas en la sltuación 

: y jurídica de la Sociedad, así como el de los di ;- (x) para crear los Comités   

que éslime convenientes y para designar a los miembros deí Consejo de Administración qua inlegrarán dichos Comités (con 

excepción del nombramiento y ratificación de la persona que funja como Presidente de los Comités de Auditoría y de Práclicas 

  
  

  

  

  

ser porla A de Acc ato en estos de 

(%) aprobar, con ta previa opinión del Comité que sea competente:- (1) las políticas y Hnezmientos para el uso o goce de los dienes 

* que Integren al patrimonio de la yde las que ésta le, por parte de relacionadas;- (jas 

open cada una en lo con personas que pretenda ar, la. Sociedad o las personas que 

ésta .= No ra ión del Consejo de A ón, las aper quen Jón se que 

se speguen a las políticas y lineamientos que al efecto apruebe el Consejo:- (A) las operaciones que en razón de su cuaniía 

carezcan de relevancia para la Sociedad o personas morales que ésta controle;- (B) las operaciones que se realicen ene la 

Sociedad y las personas morales que ésta controle o en las que tenga una Infivencia significaliva o entre cualquiera de éstas, 

siampes que:- (1) sean del giro ordinario o habilual del negocio;- (11) a£ consideren hechas 

  

  

  

  

  

precios de mercado o soporiadas en 
por s (0) las que se realicen con empleados, alempre que. se ¿ 

hoven a cabo en las que con cilente o como de a de 

(3) las operaciones que se efeculen, ya ses sknulanea o sucesivamente, qu por sus caracteristicas puedan considerarse como une Y 
sola y que a cabo porla o tas que ésta conicole, en el lapso de un ejercielo - 

social, cuando sean Inusuales o no recurranies, o bien, su importa represente, con base en cifras comespondienles al clerre dal 
en de los > (A) la ión o de bienes con valor igual o 

supedor al 5% (cinco por cienlo) de los activos de la S o- (B) el de ola n de   

pasivos por un monto total igual o superior al 5% (cinco por ciento). de los activos conteiidados de la Socledad.- Quedan 

excepluadas las Inversiones en valores de deuda o en Instrumentos bancarios, slempre que se realicen conforme a laz políticas que 

al efecto apruebe el propio Consejo;- (4) la designación del Direcior General, con base en la propuesta que haga el Comké Ejeculivo 

y. en su coso, destitución del Director General de la Sociedad, asl como las poííticas para la designación y retribución Integral de los 

demás dkeclivos relevantes;- (5) las políticas para el otorgamiento de muluos, préstamos o cualquier llpo de créditos o garantias a 

16) las para que un Cs o con poder de mando, aprovecho 
oportunidades de negocio para sl o en favor de terceros, que correspondan a la Sociedad o a las personas morales que ésta 

controle o en las que tenga una Infuencia sigalficaliva, Les dispensas por transacciones cuyo Importe sea menor al mencionado en 
el Inciso (9) de esta fracción, podrán delegarse en el Comá de Auditoria o en el Comité de Prácticas Societerias;- (7) los 
Eineamientoz en matera de control inteeno y sudiloria intema de la Sociedad y de las personas morales que ásta controle;- (8) las. 

polílicas de la So . alos de contabilidad r e expedidos por la Comisión Nacional 

Bancerla y de Valores mediante disposiciones de carácter general o por cualquier otro organismo competente para tales efectos;- (9) 
los estados financieros de la Sociedad;- (10) la contratación de la persona moral que proporciona los servicios de euditorla externa y.” 

en su caso: de servicios adi o a dos de auditoria ;- Cuando las naciones del Consejo de 

Al no sean con las que le proporcione el Comilk cor el cilado Comité deberk Instruir al 
Director Genera! revalar (al circunstancia al público Invérslonista, a través de la bolsa de valorés en'que collcen las acciones de la 

"Socledad, ajusiándose a fos iérminos y condiciones que dicha bolsa de valores establezca en su reglamento Interlor,- (m) presentar 

ala Asamblea Genera) de Acclonislas que se celebre con motivo del cierre det ejercicio soclal:- (1) el Informe que el Director General 

(eñalado en el Artículo 172 (ciento sstenta y dos), excepto por lo previsto en et inciso b), de la Ley General de 

acompañado del dictamen des auditor extemo;- (2) el Informe del Consejo de Administración en términos del 
172 (ciento setenta y dos) de ta Ley General de Sociedades Mercaniles, respecto de las principales polllicas y 

y de Información seguidos en la preparación de la Información financiera;- (3) la opinión del Consejo de 
sabre el contenido del Informe del Direcios General;- (4) los informes de los Presidentes del Comité de Prácticas 

y del Comité de Auditorla;- (5) el informe sobre las operaciones y aclividades en las que hubiere intervenido conforme 1 

en la Ley del Mercado de Valores;- (n) dar seguimiento a los principales desgos a los que cslá expuesta la Sociedad y 
n la Información presentada por los Comités, el Director General y la 

  

  

  

  

elabore conforme 
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$ que a rioporione los servicios de audlioría exiema, así como a los sísiemas de conlablidad, e 

tro, archivo o Información, de éstas y aquélta, lo que podrá llevar a cabo por conducto del Comité que 

funtiones-en e) de auditoria;-.(0) las palílicas de ción y comu con los y el merd 
oho con los WC y ivos 1 :- (9) las que corresp: a Un de subal 

for nac ima ci ot ces establecer los 

1es 3 196 que se ajustará el Director General en el elercicio de sus facultades de actos de dominto, en caso de que le i4 

ó al Director General la y al público de los do que tanga sin paguld 

de a jación del Director General a que hace seferencia el Articulo 44 (cuarenta y-cualro), fracción V de la Ley del Mercado de 

Valores;-.(6) aprobar los y para la oferta pública y enaje de de tesorería de la Soctedad 

emitidas conforme a lo dispuesto por el Articulo 53 (cincuenta y tres) de la Lay del Mercado de Valores;- (1) designar a la persona o 

personas encargadas de efectuar la adquisición o colocación de acciones aulorizadas por la Asamblea de Accionistas, conforme al 4 

Articulo 56 (cincuenta y sels) de la Ley del Mercado de Valores, así como los términos y condiciones de tales adquisiciones y a 

colocaciones, dentro de tos himites establecidos por la propla Ley del Mercado de Valores y por la Asamblea de Accionistas e 

ela A: de Acclohistas del en ejercicio social, del ejerciclo de tales Jones;- (u) nombrar 

ros provisionales, conforme a los dispuesto y pemilido por la Ley del Mercado de Valores;- (v) aprobar los términos y 

jiciones del convento Judictal por virtud del cual se tenga la Intención de conckr alguna acción de responsabllidad por 

Jblimlento del deber de diligencia'o el deber de lealtad por cualquier Consejaro;- (w) actuar ante o frente al o los sindicatos con 

contratos colectivos de trabajo y para todos los confiiclos colecilvos; actuar ante o frenle a los 

jslmente considerados, y para todos dos efectos de conflictos Indi en l para lodos los 

    

    
   

  

  

  

  

  Revará la rep para de los Ay 11 (once), 48 y sels) 

los noventa y dos), fracciones 1! y 11), podrá comparecer al desahogo da la prueba confesional, en los lárminos 

del Articulo 787 (setecientos ochenta y siete) y 780 (setecientos ochenta y ocho) de Ja Ley Federal del Trabajo, con facultades para 

aricular posiciones, desahogar la prueba confesional en todas 5us partes; podrá señalar domicilos para oír notificaciones, en los 

términos del Articulo 855 (ochocientos sesenta y sols); podrá comparecer con la representación lega! bastante y suficionte, para 

acudir a la audiencia a que se refiere el Artículo 873 (ochacientos setenta y Lres) en sus 3 (tres) fases: de concillación, de demanda y 

excepciones y. de ofrecimiento y de admisión de pruebas, en los lérminos del Artículo 875 (ochocientos selenta y cinco), 878 

(ochocientos salanta y sels), fracciones y VI, 877 (ochocientos setenta y alele), 878 (ochocientos setenta y ocho), 878 (ochocientos 

selonta y nueve) y 380 (ochociantas ochenta); también podrá acudir a ta audiencia de desahogo de pruebas, en los términos de los 

Artículos 873 (och uy tes) y 874 y ): asimis .. paca prop:   

  

  

        

  

    

   

            

  

arreglos concilatorios, celebrar Jr pr toda clase de para negociar y suscriol rales; al ! : 
mimo tiempo podrá actuar como representanica de la empresa en calidad de administradores, tespecto y para toda clase de Juicios , 

o procedimientos de trabajo que sc Lramilen ante cualesquiera nutoddades. Al mismo Uempo, podrá realizar actos de celebración de ] 
coniratos de trabajo y rescíndirlos;- () las demás que la Ley del do de es 0 se pr en estos Esti 

con dicho or legat- (y) para conferr, otorgar, ylo o A 

dentio de sus facultades, otorgando facukades de sustilución y de delegación da los mismos, salvo aqualías facultades cuyo 1 

ejorciclo corresponda en forma exclusiva al Consejo de Administración por disposición de la Ley o de estos Eslalulos Sociales, 5 

reses siempre el de sus - El Consejo de sed de vigilar el de | 

los acuerdos de las Asambleas de Accionislas, lo cual podrá Nevar a cabo a través del Comhé de Aucitoria.- 1. Deber de Dilipanel' 1 [ 

Los os del Consejo de Actuar de son el deber de diigencia contemplado por el Arlghto i | 
30 ((teinta) y siguientes de la Ley det Mercado de Valores,- Para elo tendrán derecho de solicitar, en cualquier momento y coníe - l 

a los términos que consideren h ción de de la y de las que la E 1   

  

contsole.- Conforme a lo dispuesto por la Ley del Mercado de Valores y, por las disposiciones generales que al ejeúo gif 

Comisión Nacic la y de Valores, el por Consejero de su deber de diligencia lo 

en foma solidaria ton otros Cs Ñ o culpables, por los daños y que cause a la   

estará límitada-a los daños y pejulcios directos, pero no puntivós o consecuenciales, que se causan » la Sociedad y 

que el Consejero de que se lrale hubiere acluado dolosamente, de mala te, con culpa grave o ¡licllamente.- 2. 

Los del Consejo de A, actuar de con el deber de lealind contempiado f; 

(trelala y cualro) y siguientes de la Ley del de Valoras.- Los Gi yol sl tuvieren un 

15 

      

  

  

 



  

  

  

    

deberán abslenerse de participar en el asunto que corresponda y de estar presenies en la deliberación y votación de dicho asunto, 
sin que elo afecte el quórum para la én del Consejo.- Los Cs serán sold: bles con los 
que les hayan precedido en el cargo, por las 'en que éstos hubl sl no las icaren 

por escrilo al Comité de Audioria y al auditor axeno. Así mismo, los Consejeros estarán obligados a Informar al Comhiá de 
Auditoría y al suditor extemo lodas aquelas irregularidades que durante el ejercicio da su cargo, tengan conocimiento y que se 

relacionen con la Sociedad o con las personas morales que ésta controle o en las que tenga influencia slgnilicativa.- Conforme a lo 

dispuesio por la Ley del Mercado de Valores, en particular por lo dispuesto por los Artículos 34 (relnta y cuatro) al 37 (treinta y siete) 
y porfas disposiciones generales que al efecto dicta la Comisión Nacional Buncada y de Valores, el incumplimiento por cualquier 

Consejero ó por el Secrelado de su deber de leakad, lo hará responsable, en forma solidaris con etros Consejeros y con el 

  

  

  

  

  

  

     

    
  

o por tos daños y que cause a la Socit y en todo caso se dalla ión del 

cago a los cuipables.- 9. Acción de Responsablidad. Le responsabilidad rosultante de la violación del deber de dligencia o de! 

debar de lealtad, será a favor de la odela moral que la Sociedad ', Según sen el caso, y 

podrá ser eji por la o por los que, en lo on tengan la tit de 

o de voto o sin de volo, que 5% (cinco por clento) o más del capal social, El 

demandanie que corresponda sólo podrá transigir en fulcio el monto de la Indemnización por daños y perjuicios, sí al Consejo de 

A hublero los y de Jucicia! - 4. Excluyenies de 

Responsabilidad. Los miembros del Consejo de Administración y dieclivos relevantes no Incurrirán en responsabilidad por 

daños y p que aja Soch 04 las personas que la 0 en las que tenga una infue: 

algnificaliva, cuando el Consejero o directivo relevante de que se trate aciúe de buena fe y se actualice cualquier excluyente Kn 

tesponsablidad de tas referidas por el Artículo 40 (cuarenta) de la Ley del Mercado de Valores.- 5. Indemnización. Lo Sociedadáe 

sblige a Jademnizas y a sacar en paz y a salvo a todos y cada uno de los Consejeros, propietarios o spientas, al Diractor General; 3 

a los directivos relevantes, a los miembros de los Comhás; al Secretario y su supienle, de la Sociedad y sus subsidiarias, de, er e 

daños, y lidades, de y lus leyes de cualquier riera 

jurlsdicción (Incluyendo, sin fimllación, demandas, procedimientos o lavesiigaciones, que se inicien en México o en cualesquiera de an 

las paises donde opere la Sociedad o sus subeldisiias), que sufran o ze les impulen a demanden, que se entenderá comprenden las 

  

  

  

    

canlidades necesarias para llegar, en caso de oporluno, a una ll ión, as! como la de los h los y 

pastos de los abogados y otros asesores que se coniralen para velar por los intereses de esas personas en los supuestos 

en con actos y que en de sus es, salvo en 

casos que los daños, perjuicios o responsabllidades sean resultado de su negigencia grave o dolo, y esto ¡o determine, de manera 

definitiva, una autoridad Judicial Este podrá valer, abs a través de 

Presidente o el Secretario del Consejo de Administración.-... ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Igualmente, en el caso de que as! fu 

el Consejo de Jón, se podrán fe, con de órganos de adn uno o más 

Comklés adicionales el Comité de Auditoria, el Comhé de Práclicas Socielarias y al Comité Ejecutivo, cada uno Integrado por un 

húmero impar de miembros propietarios y suplentes designados por el Consejo de Adminisiración de entre sus miembros 

propietarios o suplentes.-... ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.» La vigilancia de la gastlón, conducción y ejecución de los negocios de 

la Socie y de las les que do la ia que tengan astas últimas en la skuación financiera, 

administrativa y Juridica de la Sociedad, estará a cargo del Consejo de Adminisicación a través del Comité de Audkorla y del Comité 

de Práclicas Socielafías, así como por conducto de fa persona moral que realice la auditoría externo de la Sociedad, cada uno en al 

Ambito de sus ñ según to en la Ley del N de Vatores, estos y demás e 
Sisposiciones legales eplicables.-... CAPITULO VI.- DISPOSICIONES EN MATERIA DE CAMBIO DE CONTROL.» ARTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Para los fines de este Capitulo VI de los Estatulos Sociales, los términos que a continuación se 

  
  

  

  
  

  

      

  

    

  

Indican tendrán el siguients significado:- “Acciones” significan cualesquiera y lodas las acciones represontalivas del cuplal de la + y 

Sociedad, cualquiera que su clase, serle o o Mule, valor, díble o no, o 

mo por tnsizn o de o y no de cual ka o 

Insiramento emitido craado con base en esas acciones, incluyendo certificados de participación ardinarios, corilficados de depósito 
de la Jón que los rja o del en el quo eslén 

1gado, o que confiera algún sas O sea convertible en, o Canjeable 
y oper fín. as dem , OPI , Mutos. o cualquier derecho 

Integral o parcial de lo con acci In 
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vehiculo o de o Qal la de 

ar, explotar o de cuakquíer forma participar en aclividades que cansistan en le preparación, producción, fabricación, 

comer distri al Y o venta de clara de y     

st con, los que en esle momento produce o comercializa la Sociedad o sus subsidiarias, incluyendo, sin 

Imitación, bzucaf, alcohol, Jarabes y mlelos, cualesquiera bebidas qua so comerclalican como colas, botanas satadas. frituras, salsas    
  

  

lo o canal com di al de ; 

A as dentro del en el que o en el futuro tenga operaciones la Socledad o sus : 

yo (Ma que realice, en su cla, la Sociedad o cualquiera de sus 
  

Subsidiarias y que represente el 5% (cinco por ciento) o más de los Ingresos brutos « nivel consolidado de la Socledad y sus 

Subsldlarias, en el entendido que el Consejo de Administración de la Sociedad podrá, caso por caso, acordar excepciones al j 

concepto de Compelidof, mediante 'resoluciones tomadas en los términos de estos Estatutos Sociales, - "Consorclo” ¿lgnifica el : 

conjunto de personas morales, de cualquier naturaleza, como quiera que se denominan a independieniemente de la Jurisdicción 

5 E SS, conforme a la cual estón constituidas, vínculadas entre sí por una y más personas físicas que, Integrando o no un Grupo de 

nd “eSkperonas tengan el Control de las pri enal que entre el de so 'á se 

Le mo! 05 o contralos similares.- “Control”, “Conirola” o “Controlada” significa, a través de una Persona o Grupo de Persones, de 

Ñ ivalquier naturaleza, como quiera que 58 (Incluyendo a un Cs o Grupo El e mente de la 1 

Ss ¡dicción cgnforme a la cual estén consituldas, (1) mantener la titularidad de cualquier clase de Acciones o derecho que permitan, . 1 

ES Ss recio indirectamente, ejarcer el voto respecto de más del 50% (cincuenta por ciento) de las Acclones, de cualquier naluraleza, 

0 derebho al vato de la Sociedad, y/o (il) la facultad de imponer, direcla o indirectamente, por cuskquier medio, resoluciones o 1 

e deciglones, Y de velar que se tomen dichas o en ido, en las Generales de 
_Accionistes o de tilulares de partes soclales, como qulera que se les denomine, o nombrar o destilufr « ta mayoría de los Consejeros 

de"la Suciedad,|ylo (il) la facultad de dirigir, determinar, Infulr o vetar, directa o Indireciamente, las polílicas y/o decistones del 

. Consejo de A lón o de la la , tas las o las pr polílicas de la 3 
es Socledad, ya sea a lravós de la propledad de Acciones, por contrato o convenlo, escrito o verbal, o do cualquier otra forma, 

E lndependientemento qua dicho control sea aparente o Implicito.- "Gruoo Emoresada!" significa el conjunto de persones morales, de 

cualquier naturaleza, como quiera que se denominen e independientemente de la Jurisdicción confarme a la cual están consituldas, 

2.+ organizadas conforme a esquemas de participación directa o indirecta en el capital soclal, o de cualquier otra forma, en las que una 

z misma persona moral, de cualquier tipo, mantenga el Control de las personas morales, en el entendido que en el concepto de . 

se .. o "Grupo de Personas” 'signlfican les Personas, i 
do Grupos En que tengan. de verbales o e para 

tomar decisiones en un miamo senlido o de macera cójuntazíada s£no fuere en el mismo sentido). Se presume, salvo prueba en 

es z r consanguinidad, afinidad o civil hasta 

eltuarto grado; Tos Comruges; la concubina y el concubinario;- (b) las personas morales, de cualquier naturaleza, como quiera que 

39 denominen e ladependienlemente de la Jurisdicción conforme a ta cual estén constituidas, que formen parte de un mismo 

c o Grupo y la persona o junto de que tengan el control de dichas personas morales, en el 

entendido que en el de personas Eo so Incluyen o z - “inftuengia 

Slanlficaliva” significa ta titularidad de derechos que permitan, dkeecta o indirectamente, por cualquier medio, Incluyendo a través de 

wn Consorcio, Srupo de Personas o Grupo Empresarial, ejercar el derecho de voto respecto de cuando menos el 20% (velnte por 

ciento) del caplla' soclal do una persona moral, o de designar a la mayoría de los miembros de su órgano de adminisica-ión o, en su | 

  

   
  

  

  

  

  

  

    

    
   

    

  

   

ceso, a su dor, en el que entre el de te se fidelcomisb 

contratos similares.» “Padicipación del 20%" significa la propledad o tenencia, individual o conjunta, directa o ladiractamentt 

de cualquier persons moral, fideicomiso o su equivalente, vehículo, enlidad, empresa, Consorcio, Grupo de Personas o 

Empresarial, u otra forma de asociación económica o mercantil, de cualquier naturaleza, como quiera que se denominan, lang) 

existencia jurídica, y consiitulda conformo a la legislación de cualquier jurisdicción, del 20% (velnte por ciento) o mp 

7   o olra forma de o til o de tas 

de les mismas, de cualquier naturaleza, como quiera que se denúminen, tenga o no exstancia Juridica, y conforme a la 

cunbquier judsdicción, o cualquier Consorcio, Grupo de Personas o Grupo Empresadal que actúen o prelendan 

o Ly 

 



  

  o
 

  

  Signifcativa en la as! como dos € iminlsiadores o los direct dela 4; (0) las P 
que tengan¿poderde mando, de naturaleza, de la Sociedad; (c) el cónyuge, la cóné oe y las 

personas que tengan paraniesco pór fconsanguinidad, por afinidad o clvil hasta el cuarto grado, con personas fisicas que se ubiquen 

  

.en alguno de tos supuestos señalados en las Jncisos (1) y (b) anteriores, así como los socios de, o copropietarios Junto con, las 

personas fisicas mencionadas en dichos Incisos o con les que mantengan relaciones de negocio;- (6) las personas morales sobre 

los cuales alguna de las personas a que se refieren los incisos (a) a (c) anterloros, ejerzan el Control o Infuencia Significaliva.- 

"Subsidiada” significa cualquier sociedad respecto de la cual una Persona ses propiclaria de la mayota de las acclones 

representelivas de su capllal social o de la cual una tenga el de designar a la de los mii de 

su de du órgano de cas ea: CAPITULO Vl.- DISOLUCIÓN Y - 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- La Sociedad se disolverá en cualquiera de los cezos previstos por ei 
Artículo 228 (doscientos velntinueva) de la Ley General de Sociedades Mercantilas.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO, 

Disuella la ae pondrá en La As tE de A a uno o más 
fiquidadores, pudiendo nombrar a supientes el asl lo desesre, quienes tendrán las.facullades que la Ley General de Sociedades 

Mercanbles o la Asomblea de Acclonistas que los designa detemmine......., ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Durante la 

liquidación, la Asamblea se reunirá en la forma prevista por los presentes Estatutos Sociales y los Equidadoras desempeñarin 

funciones equivalentes a las que hubleren correspondido aí Consejo de Administración durante la vida normal de la Sociedas. 

  

    

  

ss» CAPITULO VII),- LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN.- QUINCUAGÉSIMO.- En todo lo no previsto expresamente en d Ed x 

  

     

  

  

    

estos Estalulos Sociales, regirán las de la Ley G ide tlilex, la Ley del de Valores, la! e 

de las por ta Cs A Bancaria y de Valores y demás legistación aplicable 
México.- GUINCUAGÉSIMO PRIMERO.- Todos los conficios, disputas, diferencias o desacuerdos que sujan entre 2 (dos) o m: E 

accionisles o entre 2 (dos) o más grupos de a entre de ellos y la que deriven de fos vá 
E o que can los mismos, ser por los de la ciudad de 

Nuevo León, Unidos y tos partes se alo de dichos tr con 

2 ola. que pa por vidud de su actual o futuro.-...*     

— p)- Primar testimonio de la escritura pública ndmero (21,018) velntión mil disciocho de fecha (04) cualro de enero dal (2016) dos 

mit dieciséis, otorgada ente la fa del Licenciado Jorge Luls de Jesds Gullerrez y Padrón, Notario Público Titular de la Notaría Pública 

número (144) ciento cuarenta y cualro, con ejercicio en este Primer Distalo, Inscrlo en el Instliuto Registral y Catastral dal Estado de 

Nuevo León, bajo folio mercanil número 126386*1 de fecha (12) doce de enero de (2016) dos mil dieciséis, Control Interno 130, 

relativo a la prolocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, donde se acordó entre otros punta el Aumento 

de Capñal Social. o. - 

— Q)+- Primer testimonio de la escritura púbica número (19,054) dlecinuave mi cincuenta y cuatro de fecha (19) diecinueve de jun: 

de (2016) dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Javier Lozano Medina, Nolario Público Thular de la Notaría 

Pública número (19) diecinuave, con ejercito en este Primer Distrito, relallvo a la protocolización del Acta de Asamblea Genera: 

Ordinaria Anvai de Accionistas, donde se acordó entre olros asuntos, la elección de los miembros del Consejo de Administración de 

  

  

  

    
  

a d... dela cual ento lo , 
ORDEN DEL DfA..... IV. de los ; del Consejo de dela calificación de mz 

en los del 26 de la Loy del de de Valores, de sus al y 1 

ás, Elección de D 
  

    

— Una vez que tua sometido a la consideración de los accionistas el presente punto del orden del día, se aprobaron por unanimida 
las — 

_—— RESOLUCIONES   

  

— DÉCIMA; Se resuelve que el Consejó de Admninisiración de Afca Continental, 5.A.B. de C.V. quede Integrado por velntión 

miembros cio y sus respectivos suplentes, designándose al efecto, o en su caso ralifcándose, a las siguientes personas, en 

la cada consejera suplente podrá «uplir an sus ausencias Unicamente al consejero propietario respecto del cual la Inteligencia de 

    

lia Destarac Carlos Ignacio Terrazas 
Miguel Arizpe Jiménez. 
Luls Burgueño CoKt 

Treviño Alfonso Javier Barrag 
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TITULAR 
— Juan Carlos Correa Luls Lozano Ri 

— Felipe Corlés Font Pau Corlós Voldá: 

2 — Alejandro Miguel Elizondo Barragán Alberto Javier Elizondo Barragán 

  

   

Tamás Alberto Feméndez Garcla —————— Miguel Fabritzlo Fernandez Galentin 

  
  

  

  
  

  

  

   

  

  

    

         

     

    

— Ulrich Gullemno Fiehn Rice -duardo CA Quíntanita 
OE — Roberto Garza Velázquez Miguel C. Viiarreal 

ll dose Roberto Ramirez Germán Orllz Espinosa 

— 1 Lauro González Barragán -——— Rodrigo Alberto González Barragán: 
A AA 

— Emesto López de Nigris. Jorge Alanis Canale 

Miguel Ángel Rábago Vile 'o Ponce Cruz 

! — José Antonio R Fuentes Alejandro Josá Arizpe Nat 
— Alberto Sánchez Pal Brell E. Gr   

: Mi 
%— Jorge Humberto Santos Rey Samira Juárez de Sant: ! 

R . 
2 Armando Solbes Simó: José Luls Fernández Fi 

    Magda Cristina Barragán Garza de Viejo...”  _—_—__—__—_—_—_—— 

1)- Primer testimonio de la escritura pública númaro (22,594) veintidós mk selscientos noventa y cuatro, de fecha (31) trelnta y : 

PS Ande octubre de (2046) dos mil diectséls, otorgada ante la fo del suscrito notar, Inscrita en el Insikuta Registral y Cataslral det. ¡ 
7 sstado e Nuevo cs bajo el Foñio Mercantil Electrónico número (1263881) ciento velaliséls mil trescientos ochenta y sels 1 

Sxlerlsco Uhg, controlfinterno (2) dos, el (01) uno de noviembre de (2016) dos mi dieciséls; escritura que contiene la prolocolización 
dehAcia de Asambiga Genera! Extraordinaña de Accionistes de ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 
CAPNAL VARIABLE | celebrada el (26) veintiséis de octubre de (2018) dos mil dieciséis, en la que se aprobó, entre otros puntos, la 
Fusión je ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE coma sociedad Fuslonante con la ' 

- sociedad “ARCA ECUADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE como sociedad 4 
  

    

  

— ES PRIMER TESTIMONIO, de la Escrllura Pública Número (22,949) velnlidós mil novecientos trece la cua! obra asentada en 

ha Folios del númeso (156,165) clento sesenta y sels mull ciento sesenta y cinco al número (155,166) clento sesenta y sels mil : 1 
ie clento sesenta y sels del Libro (831) ochocientos trelnta y uno del Prolocolo y Apéndice de esta Notaría a micacgo. Se expide en 

(10) diez lojas úlites utilizadas (09) nueve por ambos lados y la última por un solo lado, debidamente firmadas, selladas, colejadas y 

prolegldax ta primera y la úllima con kinegramas que pueden no tener una numeración progresiva, para uso de la empresa “ARCA 

CONTINENTAL", SOCIEDAD, ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIA! de sus apoderados los señores GUILLERMO 

APONTE GONZALEZ Y KEVIN HENRY YÁNEZ. SERRANO, ——— 
——Enla cludad de Monterrey, Nuevo León, aos (09) nueve.dfas del 

   
    

     

   

  
  

Ade diciémbre de (2015) dos mil dieciséls.- DOY FE. 
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México 

  

Apostille 
ñ P A 

.(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) Nuevo León 

Derechos 3365.00 

  

  

No, orden. pela 

En Méxtco el presente documento  fúblico ha sido firmado 
por SUS. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIERREZ Y PADRÓN, N 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144 DEL PRIMER 
quien actúa en calidad de 
DISTRITO REGISTRAL EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 

  Ñ ¡OTARÍA PÚBLICA NÚMERO 144 
y está revestido del sello correspondiente ar Ju4BR 
PRIMER DISTRITO EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 

INTERREY, NUEVO LEON_ _,, LIC, CARLOS EUGENIO PEDROZA    
  

  
  

>, TITULAR DE LA UNIDAD DE LEGALIZACIONES - 

BN a $ a de diciembre de 2016 

A AD 
- y ne . 

GOBIERNO DEL ESTADO : 
DE NUEVO LEON Firma 

SECRETARIA GENERAL. 
UNIDAD DE LEGALIZACIONES     
  

    

 



Yo, Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 
Notarlo Público Titular de la Notarfa Pública número 144 clento 

cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer en el Primer 

Distrito Registral del Estado, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: Que 

el presente documento consta de (10) dlez fojas utlilzadas por 
ambos lados, es copia fiel de su original que tengo a la vista y 

que devuelvo a su presentante, quien lo recibe de conformidad. 

Se extiende a solicitud de la parte interesada. 

     

     

    

  

-— Registrándose bajo el número 5,398/2016 (CINCO MIL ¿ 

Po, TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÁGONAL DOS* Mil | 
ES DIECISÉIS) del libro de control de Actas Kdera de Protocolo que 
q A para efecto lleva esta Notaría 2 mi ), en Monterrey, Nuevo 

Y 3 León, Estados Unidos Mexican: (13) trece días del mes 

2 S il de diciembre del año (2016) g6s mlYdieciséls. DOY FE.- 
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HOTARIA Dicimo SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
* acuerdo con la facultad Prevista en el numeral 5 

Art. 18 de la peY Notarial, doy fé que las copias iS E fojas anteceden son iguales a 
los documentos Presentados ente mj. NOTARIA o. JE 

Berrones Torres SEGUNDO SUPLENTE 

  

    

   

 


